
Núm.® 25. Jueves !2 de Febrero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Ph e c io s d e s u s c r ic io n . En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres-34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48. '

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

Nü m . 287.

Circular número 91.

Habiendo observado que al
gunos Alcaldes y regidores han 
hecho dimisión de sus cargos 
por haber sido nombrados Jue
ces de paz; he resuelto conti
núen aquellosdesempeíiando sus 
primitivos cargos toda vez que 
la renovación de los actuales 
ayuntamientos se ha de veri
ficar el dia i2 del prócsimo 
mes de Marzo, debiendo en
cargar á los suplentes el des
pacho de los negocios relativos 
al mencionado juzgado, ínterin 
tiene lugar la renovación re
ferida.

Lo que se anuncia en este 
periódico para que tenga pun
tual cumplimiento lo arriba 
dispuesto—Zaragoza io de Fe- 
bcero de iSSy.zzzJosé Osorio.

Nu m . 288.

JIIMSTERIO DE FOTOTO.

Agricultura.—Circular.

En breve va á finalizar el plazo que 
se fijó en la Real orden de 6 de Di
ciembre último para que los Gober
nadores de las provincias, después de 
escitar el cblo de las corporaciones 
provinciales y municipales, Juntas de 
agricultura, Sociedades económicas, ga
naderos y agricultores, remitan al Mi
nisterio de Fomento los datos conve
nientes para ' conocer el numeró ' de 
ganados, los instrumentos y productos 
agrícolas que dichas corpor cioncs y 
particulares se propongan presentar en 

la pócsima exposición de París, asi 
como el presupuesto aprocsimado de 
los gastos de conducción hasta la fron
tera del vecino Imperio, con objeto 
de calcular, según la concurrencia 
probable, la protección que el Gobier
no de S. M. puede dispensar á los 
que tomen parte en el concurso. A di
cha Real orden se acompañaban ejem
plares del decreto expedido por el Mi
nisterio de Agricultura, Comercio y 
Obras públicas de Francia, en el cual 
se expresan las condiciones del con
curso, los formularios ó relaciones que 
deben preceder á la presentación, y 
las ventajas á que los expositores pue
den aspirar, siendo una de ellas la 
conducción gratuita de los objetos des
de la frontera hasta París. Digno es 
del mayor elogio el celo que los Go- 
bernadoreSj Diputaciones, Ayuntamien
tos, Juntas de agricultura y Socie
dades económicas han desplegado pa
ra secundar el objeto del Gobierno, 
por más que las circunstancias que 
afectan actualmente á la agricultura 
presenten dificultades inmensas, para 
conseguir el éxito, quede otro modo 
sería tan seguro como satisfactorio. 
Esto no obstante, y á fin de respon
der á varias consultas sobre si el Go
bierno de S. M. está ó no dispuesto 
á adquirir por cuenta del Estado los 
ganados, instrumentos y productos 
agrícolas que en mas ó menos canti
dad . se propdhga presentar una cor
poración ó provincia, ó hacerse car
go de ellos en -cualquiera localidad para 
dirigirlos á París, ha acordado comu
nicar á V. S. las prevenciones si
guientes:

I / El Gobierno de S. M. no se 
propone adquirir por su cuenta gana
dos, instrumentos ni productos agrí
colas con el fin de presentarlos' en el 
próximo concurso de París, ni hacerse 
cargo.de ellos en cualquiera localidad, 
sin estimular y proteger, por los medios 
que esten ¿i su alcance, la concurren
cia de expositores.

2 .a Las relaciones mandadas for
mar y remitir tienen por principal ob
jeto conocer aproximadamente los gas
tos de conducción de los ganados, ins
trumentos y productos, solo hasta la 
frontera de Francia, supuesto que des
de ella han de ser conducid-is gra
tuitamente hasta Paris por cuenta del 
Gobierno francés, según el art. 26 del 
decreto. .

3 .a En este presupuesto han de 
comprendere, entre los demas gastos, 

las dietas de ios encargados de la con
ducción, los cuales son indispensa
bles cuando se remitan ganados.

4 .a Se expresará también en el 
presupuesto si los expositores se pro
ponen concurrir personal menté con los 
instrumentos ó productos; para que 
en j este caso se sepa que se encar
garán de ellos en París al finalizar el 
concurso, y de lo contrario, decla
ren que autorizan al Comisario regio 
español, bien para enagenar en París 
los efectos al precio mas ventajoso 
posible, siempre que aquellas sean de. 
alguna consideración, bien para de
volverlos á España y domicilio del 
expositor, previo abono por éste de 
Jos gastos que se ocasionen.

5 .a Asi las corporaciones como los 
particulares quedan autorizados para 
remitir á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio en los 
meses de Marzo y Abril próximos, 
francos de porte y bien acondicio
nados, los instrumentos y productos 
agrícolas admisibles en el concurso de 
París, siempre que den aviso y remi
tan la relación arreglada á los for
mularios antes del 2o de Marzo, y 
siempre también que el poco volúmen 
Corta cántidad de los objetos, ó la 
situación geográfica de la localidad, 
hagan preferible este medio á su re
misión directa á la frontera de Francia.

Lo í éyposiíores que asi lo verifiquen 
tendrán opcion á los beneficios que 
para todos acuerde el Gobierno, cu
ya declaración s j comunicará á los 
Gobernadores de las provincias, cuan
do lo datermine S. M,, en vista de 
los datos que se tienen pedidos, y 
entonces los expositeres deberán re
mitir en tiempo hábil las relaciones 
estendidas con sujeción á dichos for
mularios que se facilitarán, caso de 
necesidad, en los Gobiernos civiles y 
en la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio. Las re
laciones arregladas á los mismos for
mularios deberán presentarse en el Mi
nisterio de Fomento antes del 23 de 
Marzo, ó en el de agricultura, Co
mercio y Obras púublícas de Francia 
antes del 9 de Abril, según el con
tenido del artículo 27 del mencio
nado decreto.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos, recomendándole la pronta re
misión de los datos a que se refiere 
la de 6 de Diciembre último. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma

drid o de Febrero de 1837.—Moya- 
no.—Sr. Gobernador dé la provincia 
de......  '

Nü m . 289.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
de expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas de provincia; en el 
concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredité su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Niimero . ¡
de salida
de las

liqui.ia- Nombres de los interesados.

BURGOS.

13256 D. Vicente, Bernardino, Ja
cinto y \alentin Baiz

; ■ López.
LEON.

1^258 D. Gregorio del Amo.
13258 Pascual Cabero.
13259 D.a María dp la Encina Fer

nandez Bauza.
13260 D. Feliz Enrique.
13261 Agustín Bernardo Elgar- 

rcla. .
13262 Domingo García.
13263 Angel’del Hoyo.
13264 Juan Antonio Palacios.
13265 Joaquín Rodríguez.
13266 D? AgustinaIraetaIturralde.
13267 I). Isidro Rodríguez.
13268 Julián Solis.

. MALAGA. ■

13269 D. José Ay al a.
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13 2" 0. D.a Gregoria y Antonia Bar

rio.
13335 D. Juan Bautista NovaiHac. 1 1
13336 ■ JuaniOgeda 1

3399
3409 D

Francisco Fernandez. 
a Fausta Garrido.

132'71 Angela Cebollino. 13331 Joaquin Paniagua. 13401 D Antonio Guerra.
132^2 D. Salvador Chaves. 13338 Miguel Pascual de Te- 13402 Lorenzo Gómez
132’73 Francisco Domínguez. jada. 13403 Hilario González.
132*71 D.a Baltasara García. 13339 Joaquin de Peña. • 1

13340 Francisco de Paula Ruiz. -
3404 Pascual González.

132’75 D. Juan Gómez Avala. 2405 Juan Gómez.
132*76 Miguel González tabarra 13341 D.a Asunción Reguera. 13406 Francisco Isla.
132*7” Cristóbal Gámés. 13342 D. Pedro Romero. 13401 Gregorio Manzano.
13218 D/Maria de la Concepción 13343 Miguel Rivero. 13408 Martin Moran.

García. 13344 D.a Maria del Carmen Ro- 13409 D.a Petra Munilla.
13219 Rosa Gertrudis tanderos. mero. 13410 D. Manuel Nunez.
13280 Asunción López de Men- 13345 Maria de los Dolores Ro- 13411 Andrés Perez.

. doza. sado. 13412 Miguel Trapóte.
13281 D. Joaquín Lagunas. 13346 D. Mariano Sudena. 13413 Juan Manuel Villapa-
13282 Agustín de Liminiana. 13341 Manuel Santos. dierna.
13283 Manuel López. 13348 José de Silva. 13414 Ruperto Vargas. -
13284 Francisco Caserna. 13349 D.a Francisca dePaulaSan- MADRID
13285 Manuel Luque. choz.
13286 Diego Mateos. 13350 Jacoba Suarcz. 13415 1). José Palacios.
13281 Blas Molina. 13351 D. José Terrero. 13416 Pedro Bayo, y por el,su 

hija Doña Vicenta Ca13288 Alonso Marfil. 13352 José de Torres y Bomero.
13289 Juan Moreno. 13353 Juan Trinidad RamónRuiz

13411
talina. '

13290 D.a Joaquina Martínez. 13354 José Maria Vasallos. Pedro Bayo, y por él su
13291 D. Rafael Otero. 13355 José Villalva. hijo D. José Maria.
13292 D.aLeonarda Ochoa. 13356 D.a Maria Dominga Valencia. MÁLAGA..
13293 Antonia de los Reyes. 13351 I). Francisco Velasco.
13294 D. Antonio Recio Avila. 13418 D.a Juana Aguilera.
13295 Francisco Rodríguez Vi TARRAGONA. 13419 Pia Aguado.

llegas. 13358 D. José Maria Alpúente. 13420 D. José María Corona.
13296 Vicente Reina. 13359D.a Maria Agüitó. 13 ¡21 D.a Margarita Melgares.
13291 Estanislao Sandoval. 13360 RosaRabot. 13422 D. Agustín Muñoz Lillero.
13298 Rafael Sánchez. 13361 Maria Barceló y Aguiló. | 13423 José Garay.
13299 Barlloomé Sánchez Bo 13362 Tecla Bru. 13424 Manuel Medrano.

nilla. 13363 Francisca Carreras. 13 425 D.8 PetraAdelaidaRenovales
13300 D.a Ana y Dolores Solier. 13364 D. José Cots. 13426 D. Diego Romero.
13301 Maria de los Dolores 13365 D.a Rosa Catalle. 13421 Benito Sanca.

Trias. 13366 D. Jaime Ferrer. 13428 D.a Carmen Sauz.
13302 I). Antonio Visuetc. 13361 D.* Francisca Giralt 13429 Dolores San Juan.

13368 D. José Juez Sarmiento. 13430 Rosa Sánchez.
SEVILLA. 13369 D a Isabel Llaverria. 13431 Francisca Paula Sierra.

13303 D. Andrés Alvarez.
13304 Victoriano Anguisola.
1330 5 Miguel Arenas.

13310 D. Antonio Rebollo.
12311 Pascual Testor de Huerta
13312 José Berges.

13432 Casilda San Juan.

OVIEDO.

13433 D.8 Rosa Alonso.
13306 D? Joaquina Arguüelles. CÓRDOBA.

13434 Maria de la Concepción 
Acebedo.13301 Maria de la O Alarcon. 13313 D.a Catalina Cobo.

13308 Maria del Carmen Ace 13314 Dolores Fernandez. 13435 D. Dionisio Bermejo.
bedo.

13309 D. Severo Alonso.
13315 Dolores González. 13436 Meliton Carrion.
13316 Antonia Heredia. 13431 Datverico Fernandez.

13310 D.a Lutgarda Adame.
13311 D. Manuel Brunenqne. CUENCA.

13438
13439

Juan Pelaez.
José Sierra.

13312 José Cano. 13311 D.a Maria Briz.
13313 D.a Rafaela Cuadrado. 13318 Maria AntoniaBustamante. TARRAGONA.

13314 D. Miguel Conejero. 13319 Manuela Gárcia. 13440 D. Jaime Ferref v alies.
13315 José Carmona. 13380 Ja vi era Gómez. 13441 D.a Antonia Jordá.
13316 Juan de Dios Carrillo. 13381 Fernanda Maria García. 13442 Manuela Olier y Aranjol. 

Maria Teresa Ocallagan.13311 Juan Jfanuel délas Casas 13382 Atanasia Maria Gómez. 13443
13318 D.a María de la Concepción 13383 Tomasa Maria Gómez. 13444 D. Pablo Palleja.

Florida. 13384 Maria Josefa López. 13445 D.a Raimunda Recuer.
13319 1). José Fernandez Villanxit 13385 Ana Maria Lorente. 13446 Clara Rives.
13320 Miguel González. 13386 Francisca Martínez. 13441 D. Pedro Ricart.
13321 D,a Dolores González Soler. 13381 Gabriela Perez. ‘ 13448 D.a Concepción Suñer.
13322 Maria del Carmen García. 13388 Margarita Peral. 13449 D. Buenaventura lomas.
13323 D. Juan García. 13389 Modesta Maria Pobo.
13324 José García Guerra. 13390 Francisca de la Visita- VALLADOLID-

13325 Juan Jiménez. cion Ruiz. 13450 D.a Maria Genara Alvarez.
13326 Juan Jurado. 13391 Paula Toledo. 13451 Luciana Armentia.
13321 Pedro Jaura. 13392 Maria del Rosario Ubct. 13452 Maria Antonia Aguirre.
13328 José Ligonias. 13393 Joaquina Zori.. 13453 Joaquina Arévalo.
13329 José Maria López.

LEON.
13454 Tomasa González.

13330 Manuel Márquez. 13455 Maria Luisa Sauz.
13 3 31 Wenceslao Morales. 13394 1). Julián Alvarez. 13456 Maria Sanz.
13332 Manuel Monreal. 13395 Pablo Alaez.
13333 Juan José Moran. 13396 Gabino Alvarez. ZAMORA. •

13334 D.a Maria de| los Dolores 13391 Agustín Colnias. 13496 I). José Rui Wamba.
Melgarejo. ; 13398 Manuel Fernandez. 13491 Francisco Ruiz Wamba.

POMEVEDRA.

15498 D. Jacinto Anieva.
13499
13500

Joaquin ¡Espinosa.
Manuel Fontan.

18501 Francisco Antonio Castro

ALAVA.

13502 D. Cayetano Tejada.

ALBACETi:.

13503 D. Antonio González.
13504 Doña Isabel Moreno.
13505 D. José Sánchez.

ALICANTE.

13506 D. Roque Aguiló.
13501 Rafael Elias Gonzalvez.
13508 Francisco Gonzalvez.
13509 José Gonzalvez.
13510 Antonio Calvez.
13511 Francisco Galipienso.
13512 Fransisco Javier García.
13513 Francisco Forro.
13514 Mariano Julia.
13515 Bernardo Mari.
13516 Vicente Mier y Llorcns.
13511 Manuel Nobleza.
13518 Acnancio Ruiz.
13519 José Sampere.
13520 Francisco Soler.
13521 Lorenzo Zorraquini Avila
13522 Juan Fernandez.
13523 Carlos Llanos.
13524 Luis Gelabotti.
13525 doña Raimunda Nogucs.
13526 D. ^Bartolomé Navarro.
13521 D.a Francisca Molet v Ga-

baldá.
13528 D. Silvestre Molet y Gabaldá.

GOBERNACION.

13529 D. Eurique Linacero y Al
varez.

15530 Antonio de Lalinde.
13531 Rafael López Ribera.
13532 Teodoro de Miguel.
13533 Cayetano Martínez Nava.
13534 , Miguel Mondéjar.
13535 Joaquin Martínez. .
13536 José Mayor.
13531 Pedro Montalvd.
13538 Anastasio Muñoz.
13539 Jacinto Martínez.
13540 Joaquin José Maria Na-

vascués.
13541 Francisco Maria Navarro.
13542 Emilio Navascués.
13543 Pedro Ortiz Delgado.
13544 Juan Ortiz.

CIUDAD-REAL.

13545 I). Juan Aguilera y Maria
Teresa García Miguel.

13546 Julián Martin Alvo.
13541 Manuel Almagrera.
13548 Eugenio Cargas y Calali-

Morales.
13549 Juan Coba y Francisca

García. •
13550 D.a Ana María Casas.
13551 D. Pedro Escribano.
13552 Juan Enriquez.
13553 D.a María Josefa Ginés.
13554 D. Coleto Galera y Agueda

Ca macho.
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13555 José García Lázaro.
13556 Antonio García.
13557 Rafael Jiménez Crespo.
13558 Alfonso Hernández.
13559 Pascasio Iniesta.
13560 Eugenio Muñoz.
13561 Vicente Martin Rosado.
13562 Francisco Muñoz.
13563 Francisco Novillo. .
13564IV Ana Josefa Pobeda.
13565 Jacinta de la Trinidad 

Ponton Sacritan.
13566 1). Juan Rodríguez.
13567 Juan Manuel Sánchez.
13568 Marcos Sánchez.
13569 Alfonso Sanche?.
13570 Eugenio ¡Sánchez.
13571 Francisco Sevillano. . ■
13572 Alfonso Tejuelo.
13573 Antonio Vidal. ■

CUENCA.

1357 í D.‘ Josefa Alcon.
13575 María Teresa Aranda.
13576 Fulgencia Allendea,
13577 Inés Rox.
13578 Gabina Bascuñana.
13579 ■ Micaela Cascajo.
13580 Florentina Cabero.
13581 Maria Teresa Carrasco.
13582 Laurcana Collado.
13583 Antonia García.
13584 Francisca Javiera López.
13585 Pascuala López.
13586 Maria Francisca Rodares.
13587 Maria Antonia Llamas.
13588 Maria Jesús Tadea Mar

tínez.
13589 Maria de las Mercedes

Navarro. •
13590 Felipa Pobo.
13591 Teresa Romero.
13592 Maria EncarnacionRnbio.
13593 Nipólasa Ruiz.

' GUADALAJARA.

13594 D. Manuel Bonacho. ■
13595 Manuel Justo Cerezo.
13596 N ico lás Esp u ro.
13597 Segundo Fernandez Gam

boa.
13598 Manuel Valentín Hualde.
13599 Natalio Yedra.
13600 Manuel Pardo.
13601 Juan Rautisla Pujol. ■
13602 Fermín Sánchez.
13603 Guillermo Torrubiano.

MADRID.

13604 D. José Vital.

SEGOV1A.

13605 D. Francisco P. de Arroyo.
13606 Miguel Berzal. *
13607 José Mochales.
13608. IV Francisca Parra.

TOLEDO.

13609 D. Juan del Alamo. 1
13610 Celestino del Alamo.
13611 G regorio Cambon.
13612 Juan (^arlivaris.
13613 Manuel Criado.
13614 Gerónimo Díaz.

13615 Alvaro Frías.
13616 Fernando Gómez Cuervo.
13617 Eugenio Guardia. ■
13618 Rafael Lomas.
13619 Remigio Montoya.
13620 Jacinto Medina.
13621 Eujenio Ortiz.
13622 Julián Romero.
13623 Jacinto Soler.
13624 Antonio Serrano.
13625 Juan Segovia.

CUENCA.

13766 D. Francisco Argandoña.
13767 D.e Maria de la Concepción 

y Petra de la Cantera.
13768 D. Cayetano Cordero.
13769 Angel Cortés.
13770 José y Modesta Ejido.
13771 D.a Josefa García Herraiz.
13772 D. Julián González.
13773 Angel García.
13774 José García Orozco.
13775 D.* Escolástica Herraiz.
13776 Maria Herraiz.
13777 D. José Jarqnes.
13778 Tomas Prieto.
13779 Francisco del Rio.
13780 José Rojo.
13781 D? Meria Ana Rúales.
13782 D. Pedro Sanabria.
13783 Manuel Vázquez Pardo.
13784 D.a Angela Encamación, 

Eleuteria y José Usano.
13785 María Villagarcia.

i 13786 Antonia Villagarcia.
13787 D. Bernardino de Cela.

CIÜDA-RRAL.

13788 D. Manuel Maria Bario.
13789 D.a Valentina CasasolaCádiz
13790 Cayetana Cabanillas.
13791 Tomasa Campos y Florez
13792 I). Blas Fuentes. ■
13793 Diego Guillen.
13794 José García Rajo.
13795 Juan Lidon y Martin.
13796 D.a Juliana Muñoz.
1379,7 Maria de la Concepción 

Pozo.
13798 D. Antonio Rey.
13799 Félix Serrano y Fer

nandez.
13800 D.a Primitiva Zamora.

g u a d a mja r a .
13801 D.‘ Maria del Carmen Ale

mán y Urquinaona.
13802 D. José de Paz, ■

SEGOVIA.

13803 D.a Maria Escolar.
13804 Jasefa García.
13805 María ■ López.
13806 D. Lorenzo Muñoz*

■' r TOLEDO.

13807 D.a Maria Francisca Olíver.
13808 Antonia Anieva.
13809 ü. Antonio Aréllanoa
13810 Gumersindo Aguado.
13811 - José Arguelles.
13812 Froilan Relinga.
13813 Manuel Ballesteros.
13814 Manuel Carvajal.
13815 Severiano Cruz.
13816 Manuel Maria ('.abello.
13817 Ignacio González. >

13818 D.‘ Matea de Hurlado.
13819 D. Pedro López de Lerena.
13820 Santos López de Lerena.
13821 Pablo Lujan. , .
13822 Diego Mora yOchoa.
13823 Julián Peña.
13824 Ildefonso Piqueras.
13825 Juan José Romero.
13826 Joaquín Manuel Reinoso. 
13827 D? Ana María Reinoso.

Madrid 29 de Enero de 1837.—V.° 
B.°—El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Nu m . 291.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAZGOZA.

Son varios los Ayuntamien
tos que a pesar de las repe
tidas escitacionés que les he di
rigido, aun no han ingresado

Nu m . 290. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

Relación de bs plazos que vencen en el ¡mes de febrero de 1857, 
procedentes de la venia de Bienes Nacionales. .

Pueblos
de su do-' Fecha del vencí- Importe Clase dé

COMPRADORES. micilro. miento. del plazo. fincas.

D. Lamberto Turmo. Zaragoza. 4 febrero de 1857. 984. Una casa.
D. Mariano Muñoz. Id. 14 id. id. 576. Otra id.
D. Mariano Roda. Id. 16 id. id. 520. Otra id.
El mismo. Id. Id. id. id. 728. Otra id.
1). Joaquín Melendo. Id* Id. id. id. 3ÍO8. Otra id.
D. Nicolás García. Id. Id. id. id. 880. Otra id.
D.‘ Pilar Roinoso. , Id. 26 id. id. '11280. Otra id.
D. Daniel Saldaña. Id. 28 id. id. 1640. Otra id.
D. Luis Lavigne. Id. Id? id. id. 1216. Otra id.
D. Gregorio Aineto. Id. Id. id. id. 22400. Otra id.
D. Antonio González Asarla. Id. Id. Id. id. 13600. Ot a id.
D. Luis Lavigne. Id. Id. id. id. 3440. Un olivar
El mismo. Id. Id. id. id, 3128. Otro id.
D. José Paules. Id. Id. id. id. 2560. Otro id.
El mismo. Id. Id. id. id. 3440. Otro id.
El mismo. Id. Id. id. id. . 48O(>. ■ Otro id.
El mismo. Id. Id. id. id. 6080. ; Otro id.
D. Francisco Pratori. " - Id. Id. id. id. 13120. Úna casa.

Lo -que se anuucia en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados, á fin de que en las lechas que quedan expresadas puedan 
presentarse en esta Administración á realizar él pago de sus respecti
vas obligaciones. Zaragoza 10 <1° febrero de 185 í =P. O.—Suaturni- 
no Agreda.

Nu m . 292.

Desde el jueves trece del actual, quedan abiertos los graneros sitos 
en la calle Predicadores pertenecientes al Estado para la venta de los tri- 
(ros existentes en los mismos; la venta se verificara a pane, a abieila y 
los precios corrientes en el mercado; desde- las 10 de lamauana hasta 
las 2 de la larde. Lo que & hace saber al públicb para los que quisic- 
rán interesarse en la compra de ellos.-Zaragoza 10'.de Febrero de 18a 1.-
—P. ().—Saturnino Agreda.

Nu m . 293.

CAPITANIA GEMÍRAL DE ARAGON.
| ESTADO MAYOR.

Orden general 'del 9 d¿ Febrero de 1857 
;> en Zaragoza. í

El Excmo. Sr. Capitán General 

en la Tesorería de esta pro
vincia el importe de la contri
bución de consumos correspon
diente al primer trimestre de 
este año.

En su consecuencia me veo 
en la sensible pero indispensa
ble necesidad de espedir comi
siones de apremio contra los 
morosos, como único medio de 
hacerles cumplir con esta sa
grada obligación; pero antes de 
llevar á efecto aquella medida 
me dirijo por última vez a los 
que aun se hallan en descu
bierto previniéndoles que hasta 
el día 18 de este mes les doy 
de próroga para solventar sus 
débitos en cuyo dia se espedi
rán indefectiblemente los apre
mios contra los que á aquella 
fecha no hayan verificado el 
pago de dicho primer trimestre. 
Zaragoza n deFebrerode i 867 
Lorenzo Fernandez.

de este Distrito ha recibido la Real 
orden siguiente comunicada por el 
Excmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio d<- la Guerra con fecha treinta 
de Enero próesimo pasado.

» Excmo. Sr.—EL Ministro de Ma
rina trasladó á este de la Guerra 

M.C.D. 2022



4
en veintre y tres del actual la Real 
órdéií de la misma fecha dirigida al 
Director General de la Armada cu
yo tenor es el siguiente^tHo dado 
cuenta á la Reina [q. D. g.] del oíi- 
cio de y. E; número 185 do 16 
del actual relativo á proponer que 
los oliciales del Cuerpo General del 
armada y los guardias Majinas. u^pn 
en las levitas que están sefialadas 
para todo servicio 'las divisas que 
líeván en las gorras: enterada S. M. 
de lo espuesto, atendiendo a que las 
espresadas divisas no pueden con
fundirse con ninguna de laí de los 
Gefés del Ejército; á que las Ma
rinas ostrangeras han adoptado pa
ra el mismo trage distintivos aná
logos; y de conformidad con V. E. 
se ha dignado resolver:.

Primero. - Que, los Tenientes y 
Alféreces de Mavio conservando en 
las levitas de reglamento las pre
sillas que tienen , en los hombros, pa
ra sugecion de las charreteras su-, 
priman estas y eq. su lugar IJeveir 
en las bocamangas de aquella sola 
prenda; los primeros un galón de 
oro de cinco cordones en el centro 
y en su pai to superior un cordon
cillo del mismo metal de una línea 
de diámetro y otroignal en la infeiior, 
colocados á dos de distancia del ga
lón; y los segundos cuatro cordon
cillos como el dicho y á dos líneas 
de distancia uno de otro. . . . ... 
■ Segundo. La mencionada ¡levita 
se usará así en los Buques como en 
los arsenales para el servicio de 
guardias, egercicios, faenas interio
res y ausilios tanto de buques como 
de tierra. '

Tercero. Para todo servicio que 1 
no séa el de gala sin los compren
didos pu el punto anterior, se hará 
uso del uniforme pequeño, vistién
dolo en los buques aunque congoN : 
ra los dias festivos, mientras se ce
lebra el sánto sacrificio de la misa y 
está en parada la dotación.

Cuarto. IÁ las levitas de los 
guardias Marinas se les suprime el 
ojal de oro que usan, y en vez de 
él llevarán en las boca-mangas dos 
cordoncillos como los de los Alfére
ces de Navio y colocados á dos lí
neas de distancia uno de otro. S. M. 
quiere que V. E. con el celo que le 
distingue dicte las prevenciones mas 
terminantes y precisas para el in
mediato cumplimiento de cuanto 
queda mandado. . . ■

Lo que de orden de' S. M. co
municada por el Sr; Ministro de la 
Guerra transcribo á V. E. para' su 
conocimiento y demas efectos, con 
inclusión de un egemplar del diseño 
de las divisas de que se trata.»

Lo que de érden de S. E. se hace 
saber en la geheral de este día pa
ra los efectos de ordénanza,=El 
Brigadier Gefe de E. M.r p. $ 
El Coronel 2." Gefe Mariano Cappa.

,5¡u m . 294." Aü / . . 
ADMINISTRACION I-CONOMICA 

DE TARAZOM.

Los Ayuntamientos constitucionales;' 
de los pudílos de esto Obispado 
que á pesar del llamamiento de la 
Administración en circular de 23 de 
Setiembre último no han. concurrido 
á pagar la limosna de (bruzada de 
la predicación de 1856, deberán ve
rificarlo hasta fin del mes actual que 
por último término se les señala; si 
tratan de evitar el apremio Ordinario, 
y ademas el pago en dinero metá
lico y no en especie como hasta 
aquí se ha verificado del importe do 
los sumarios que resulten sobrantes 
según lo tiene establecido la supe
rioridad. Y párá qiié no aleguen ig
norancia, la Administración deseosa 
de evitarles las consecuencias de su 
morosidod, les avisa por medio de 
este anuncio con la antieipacidn'con
veniente. Tarazona 6 de1 febrero de 
1857 .=Francisco Ámperosa. ?.;? ;

Nu m . 295.

COMISION SUPERIOR
DE DíSTRUCCIÓiV PnÍMÁálA ¿É LA 

. PROVINCIA DE TERUEL.

Debiendo proveerse mediante opo
sición la plaza de Directora de la 
escuela normal de Maestras de cha 
provincia dotada con Í500 rs. anua
les, satisfechos por mensualidades y 
casa franca, ha acordado resta Junta 
se anuncie al público, para que las 
aspirantes presenten Secretaría  ̂
sus solicitudes legal mente documen
tadas, pasta el 17 dd mes de Mar
zo inmediato, dchgnando á la vez 
el dia 20 á las diez de la mañana 
para empezar los egercicios, los du<Y- 
les tendrán lugar en el local donde se’ 
hallan establecidas las. ofióicinas del 
Gobierno civil de la provincia. Lasjas-- 
pirales han de reunir la circunstancia 
de serimaestras de clase superior v! 
no tener impedimento físico quede 
qcasion. al ridículo y las ímpoi: 
abilite para egercer cual corres
ponde |a| enseñanza; debiendo pre-' 
sentar las labores propias del sexo 
el dia señalado para la Oposición. 
Los egercicios • serán conformes á la 
clase de escuela que> se trata de 
prqyeer=Tcruel 1? de Febrero de 
1857.==E1 Gobernador presidente, 
Ildefonso López de Alcaraz.=El Se
cretario, Tomás Serrano y Prades.

Nu m . 296.
Iuz(jado de primera instancia, del 

partido de Soria. .
Hallándose vapap^-una .denlas 

plazas de Alguacil eje este Juagado 
por salida á otro destino del que la 
servia, y debiendo precederse á su 
provóhon, ha aqqr.dado su publica
ción para que lbs: sargííntos, cabos 
y soldados licenciada (píe habiendo 
servido en el ejército con buena no
ta se crean asistidos', de los requi- 
'sitos necesarios para obtenerla pue

dan mostrarse aspirantes á la misma 
en el término de cuarenta dias; con-í 
lados desde la fecha de la inséróion 
do este anuncio en la •Gacela: del 
Gobierno y presentar dentro de el 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Juzgado. Soria '4 
de febrero de 1857ii=Melchor Ber
mejo.—El Secretario de Gobierno, 
Bernardo Diez do Isla./, ? ;

Nu m . 297'.
D. Francisco de Espinosí, 'Secretario 

honorario de S. M.,y duc: de primera 
instancia del distrito. d^l Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primea edicto y pregón 
á D.‘ Josefa Díaz y Orteagas, natu
ral de Sevilla, de estado soltera de 
oficio doradora'ylc marcos, vecipq que 
fué de, osla capital, para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este mi Juzgado.; á fin do reci
birle declaración indagatoria en cau
sa criminal que me ludio instpqyen-' 
do contra la misma y otro sobre he
ridas á D. Andrés Hernández; bajo; 
apercibimiento que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado, en Zaragoza á 9 de fetq 
brero de 1857.==Francisco de Es- 
pinosa.^Por su mandado, José Co- 

. lomer. ,
Nu m . 298. .

Por el presente se cita,' llama yf 
emplaza á Pedro Braviz y Coarasa, 
natural y vecino de Hecho, soltero, 
labrador, de edad de veinte y dos: 
años; Lorenzo Boli y Braviz. natu-’ 
ral y vecino de Hecho, soltero, la
brador, de veinte y seis anos de edad 
Constancio Gastón y Navasal, natu
ral y vecino de Hecho, soltero, la
brador, dd veinte y ocho años; Ma
nuel Mango y Larripa [al Silvestre,, 
natural y vecino de Hecho; casado1 
con Francisca Jasa, labrador brace-: 
ro y pastor, de cuarenia y seis anos 
de edad; Martin Laplaza y Pctrik, 
natural y résideníe en el lugar de 
Urdues, soltero, labrador bracero, 
de diez y nueve años de edad; Ani- 
brosio Petriz y Orensariz, natural y 
vccibo de Hecho, soliere, labrador 
de treinta y cuatro años de edad; 
y Marcelino Serrano y Abellanas, 
natural de Jaca, residente en Siresa, 
soltero, labrador, y de veinte y dos 
años de edad, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado^ ó fln las cárcefes de' 
esta Ciudad de rejas á dentro, á reé^ 
ponder á los cargos que les resul
tan en causa que icón irá los mismos i 
y otros se continúa sobre [ocuptiéron 
el dia trece de febrero del añoúlti* ' 
mo en la carretera de Navarra, de I 
diez y ocho : barros cargados con 
cuatrocientos nuevei Jardeé de géne-l 
ros; pues, si no sbu prdsentan,' les f 
parará el perjuicio I que Kaya lúgarj 
Dado en Zaragoza ,á 7 de febrétBI 
de ISST.^Frahbisco de Espinosa; 
=Por suimandado, Ramori Higueras.

Nu m . 299.

D. Miguel MoreAo Cáno, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de Ca- 
latayud.

Los'SS» Alcaldes Constitucionales.1 
destacamentos de la Guardia Eivil. 
y empleados ¡de Vigilancia, dé esta 
provincia; se servirán proceder con 
toda eficacia, á la prisión de Fer
nando Simón, solibio, natural dd 
Used, de 21 años, estatura mas de 
cinco pies, pelo negro, largo, bar
bilampiño,color moreno, ojos negror 
nariz regular, de oficio leñador, vis
te calzón de paño, y á veces pan
talón de pana rayada, chaqueta cor
ta, faja; alpargatas con lazos á ti 
miñón, pañuelo en la cabeza, y mah- 
ta blanca, con listas azules de buen 
uso, y medias de trabilla, y caso 
de conseguirla, lo trasladarán con to
da seguridad á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Daroca. 
según exortó que para ello se sirve 
dirigirme procedente de la causa queq 
se le sigue por haber herido de gra-‘ 
vedad á Viccnle. Cordente; pyes en 
asi hacerlo, prestarán un servicio de 
la mayor importancia ala mas recta 
administración do justicia. Y para 
que llegue a noticia de todos man-: 
do publicar y fijar el prestmte. Da
do en Calalayud á cinco deFebreru 
de 1857.=Miguel Moreno Cano.-^- 
—Por su .mandado, Carlos Garcia.

Nu m . 300.

D. Enrique Morales Juet de primera 
instancia de la Almunia y su par
tido. . 1 ■ :

Poz ¡el presente encargo á los Al
caldes constitucionales de la Pro* 
vincia y deínas dependientes de vi
gilancia y seguridad pública, se sir
van averiguar el paradero de Isi
doro Nagera natural de Yelo, en el 

i partido Judicial de Medinaceli, cu
yas señas se anotan á continuación 

I y caso de conseguirlo, proceder- á 
su prisión y ocupación del dinero 
y.-efédos que se le encontraren, réb 
mitiéndolo á,este Tribunal con las 
seguridades debidas, pues asi lo ten- ' 
go mandado en causa contra el mi^b • 
mo sobre? robo de dinero y otros 
efectos á; Faustino Franco, vecino 
de Villa Felche. Dado en la Al- 

Imunia á 8 de Febrero’de 1857.= 
I Enrique Moralcs^—Por mandado de 
¡S. Sria., Tomas Ariza.

Señas del Magera.

Edad de 16 á 17 años, esta-1 
tura baja, ojos pardos, pelo algo 
royo rollado,' cara abultada, cdlór 1 
rubio; vestía', calzón, chaqueta;'y 
¡capote con mangas de paño royo 
ió sayal, viejo, calzillas de lana blan
cas y albamiJ Id) íu ;u í 'i d0<u;!

-------------- -

Imprenta de A. Gallifa
calle del Trenque núm. g. J
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